
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FIT_OSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0028/09/15 FOLIO No. 09/2015-01561 

VALIQO HASTA: 07 DE l)llARZO DE 2016 SECRETARIA OE MEO!O_.AMBIENTE 
Y RECÜRSOS t;'ATURAlES 

"2015, Año del Generalfsimo José María Morelos y Pavón". 

Con fundamento en Jo diSpuesto i:in los Articulas 1 º, 2º, 1º, 19, 23, 24 y 28º de /~ Ley ·Federal de Sanidad Vegetal, 1'6 fracción XXVJ y 120 párrafo ·1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 1~4 del Reglamento de la Ley General de Desarrol!o. Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XJI y XIII del Reglamento rn_teriar· de ra Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para r 

Expedición del Certi~~ado Fitosanitario de lmporta~ión,' se expide er pr'esente Certi~cada· para los productos forest~les d~scritos a continua~ión. 

Nombre o Razon Social: HEMTACK, S.A. DE C.V. 

~scripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

... ADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM TILO, Tilia americana 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destino dentro del país: ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

- -=-=-: Aciuana.cie:sa"iTcfa'(so1ó para:iiii-portadóñes'teinporalesJ:--tfJÜANA; oestinaluera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR .LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRA TAMIENTD EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN. CUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCtO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EL.PRODUCTO NO DEBE DE SAUR DE l.A REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO ~E.~ETE~TAR PLAGAS Y EN~ERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA M(ESTM~~tEJ"f.~._lf'f~~&$-~IO--DE-·ANfLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA fccróN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE ~UELOS PARA.--~~-~NÓS:~- y Dl_CTAMEN TECNICO -

CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUEST 'A D!iBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DF 24 HORAS .. OESPtJffi.DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 
_.,_____ - 1 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. t 

-AUTORIZACIÓN r· 

rlRMA: 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y tenierido a la vista ·ros productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran_ libres d'e plagas y enfermedades· y han. cumplido con Jos tequisitos fitosanitarios aqüí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctica· consignado como requisito para su importación · 

Producto aplicado Dósis. Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
. 

1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAlJDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAt DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
. COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




